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Monto original del 

préstamo (capital o 

principal) que debe 

devolverse al prestamista 

en el plazo establecido.

Costo financiero por el 

uso de recursos de 

terceros. calculado 

como porcentaje (tasa 

de interés), pagado 

dentro del plazo 

determinado.

Cargos por la Contratación, 

Desembolso y 

administración de la deuda. 

Incluyen costos de 

formalización, entrega de 

fondos y seguimiento del 

Crédito durante su vigencia.





49%

51%





US$
17,969.4
millones

49%

51%







Secretaría de Finanzas

Dirección General de Crédito Público

Departamento de Gestión de Deuda y Riesgo


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14

